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MANUS HOEC INIMICA TYRANNIS 
Crucifijos y días de reposo: 
        Dos sentencias significativas para la libertad religiosa, textos y breves comentarios
Recientemente se han emitido dos importantes decisiones jurisprudenciales en torno al derecho de libertad religiosa y el Estado laico, una en Europa y otra en América del Sur.
La primera es la sentencia de la Corte Europea de Derechos Humanos de Estrasburgo (CtEDH) sobre crucifijos en escuelas públicas (noviembre de 2009) y la segunda es la sentencia de la Corte Constitucional de Colombia sobre la observancia de días sagrados de reposo por Adventistas (agosto de 2009).

Ofrezco aquí sus textos íntegros y un breve comentario al respecto con referencia a los asuntos religiosos peruanos. En el caso de la sentencia de la CtEDH -cuyo original sólo existe en francés- pongo a vuestro alcance además una traducción al español.
I. La sentencia sobre crucifijos en las escuelas públicas de la CtEDH
No es la primera sentencia en que la CtEDH se pronuncia sobre la vinculación entre libertad religiosa y Estado laico. Pero ésta es muy relevante porque aborda el delicado tema de la presencia de símbolos religiosos instalados por el propio Estado en espacios públicos (y no como en los casos Leyla Şahin vs. Turquía o Dogru vs. Francia sobre símbolos religiosos portados por personas particulares en espacios públicos).
La sentencia analiza la delicada cuestión, no a la luz de las relaciones Iglesia-Estado, sino bajo el principio de laicidad reconocido en el propio ordenamiento constitucional Italiano y los derechos de libertad religiosa consagrado en el artículo 9 de la llamada Convención Europea de Derechos Humanos (CEDH) y de educación conforme a las propias convicciones religiosas o filosóficas.
La CtEDH no se ha pronunciado sobre la específica regulación de las relaciones Iglesia Estado en Italia (caracterizada por el sistema pacticio de “acuerdos de colaboración”) ni sobre el lugar privilegiado que ostenta la Iglesia Católica ante el Estado, pues dicha regulación jurídica es asunto específico de cada país europeo y no se encuentra dentro de su competencia la cual se limita a controlar el cumplimiento de la CEDH en tanto tratado regional sobre derechos humanos.

En cambio la Corte analiza el asunto desde la óptica del derecho de libertad religiosa y del derecho a una educación según las propias convicciones tal como éstas se consagran en el derecho europeo de los derechos humanos y del principio de laicidad tal cual éste es concebido en la Constitución italiana.
Considerado ese marco, debería ser obvio que esta sentencia no constituye un ataque ideológico contra el catolicismo y mucho menos contra el cristianismo en general (téngase en cuenta también que las leyes italianas que obligaban a colocar el crucifijo lo hacían a favor del catolicismo romano y en acatamiento del fascismo de la época).
Por ello, aunque para algunos pueda ser criticable como lo es cualquier sentencia, el fallo de la CtEDH no constituye un ataque a ninguna religión o iglesia en particular ni su contenido se sitúa en el campo teológico o religioso. Argüir como hacen los fundamentalistas e integristas religiosos que esto es un insulto y un ataque contra la religión cristiana sería no sólo absurdo sino interesado. 
La sentencia unánime de los 7 jueces integrantes de la Chambre a cargo del caso corresponde a una discusión sobre los derechos de las personas en un Estado laico, sean éstas creyentes o no, a su libertad de conciencia y de religión en relación con actos del Estado que imponen un credo ajeno a través de símbolos que no tienen nada de inofensivos o intrascendentes, a juzgar por la violencia y los argumentos discriminatorios de los partidarios de su permanencia.
Hay que subrayar además que la unanimidad, es poco usual en estos casos controversiales sobre asuntos culturales. Sobre todo, si tenemos en cuenta la diversidad cultural y jurídica que reflejan los jueces de las diferentes chambres de la CtEDH que provienen de los 47 países miembros del Consejo de Europa.

¿Y en el Perú?: los crucifijos en lugares públicos ya están en discusión
Esta controversia no es ni de lejos sólo europea sino que de mucha actualidad en nuestra región. En el Perú por ejemplo ya está instalado gracias a la acción del abogado Jorge Linares quien ha promovido dos acciones constitucionales contra la Corte Suprema de Justicia del Perú por violación a su libertad de religión y de conciencia a raíz de la presencia de crucifijos en los tribunales de justicia, ambientes donde los jueces sesionan y resuelven los casos sometidos por los ciudadanos bajo la presidencia de un crucifijo y Biblias colocados en lugares principales y visualmente prominentes.
Es digno de encomio que este debate se haya introducido al fin en el Perú. La presencia de crucifijos en espacios públicos tiene el mismo sentido y alcance que la presencia de rituales y símbolos religiosos en las festividades patrias, como ya lo mencioné al comentar la legislación vigente sobre normas protocolares en actos y ceremonias estatales (ver “Los atavismos religiosos del ceremonial oficial de fiestas patrias”).
Quien esto escribe es cristiano (no debería ser necesario mencionarlo si se entiende que este es un tema de derechos y libertades y no de teologías o de religión pero la manipulación argumentativa de los grupos fundamentalistas lo hace necesario). Y sin embargo, siendo cristiano, o como cristiano precisamente, creo que los crucifijos y las Biblias no deben tener lugar en los tribunales de justicia del Estado a donde acuden personas de todo credo, filosofía e ideología. El lugar del crucificado está en el corazón, la conciencia y la vida de quienes nos declaramos seguidores de Cristo, no en el Estado.
Es por ello que conociendo mi posición jurídica y religiosa a favor de la laicidad del Estado, el abogado J. Linares –de convicción atea- tuvo la deferencia de invitarme a presentar un alegato oral ante la respectiva Sala del Poder Judicial a favor del retiro de los crucifijos, lo que hice en el pasado mes de agosto. Era previsible -dado el carácter ordinariamente conservador de los jueces- que la acción interpuesta fuera rechazada, como sucedió. Pero lo esperanzador fue tenor del fallo disidente de uno de ellos. El proceso continúa y ahora se encuentra pendiente de resolución en el Tribunal Constitucional.
Ofrezco aquí una traducción del fallo de la Corte. Acaso llegue a ser útil si fuere necesario que el caso llegue a la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Costa Rica lo cual es altamente previsible dado el carácter mucho más controvertido y polémico que reviste el asunto en relación al caso de la “píldora del día siguiente”.
II.  La Corte Constitucional colombiana sobre la observancia de días sagrados de reposo

Otra sentencia interesante de comentar es la pronunciada por una Corte Constitucional muy prestigiosa de Latinoamérica y cuya producción jurídica es objeto de atención por las cortes y tribunales constitucionales de países europeos y americanos: la Corte Constitucional de Colombia (CCC). Recordemos que fue esta Corte la única en “atreverse” a declarar inconstitucional un Concordato de la Santa Sede con un Estado y cuya jurisprudencia ha desarrollado consecuentemente el principio de laicidad del Estado en diversas causas.
Ahora, mediante la sentencia T-327-09 de mayo de 2009 la CCC ha vuelto a pronunciarse a favor del derecho de libertad religiosa de estudiantes y trabajadores adventistas que rehúsan realizar actividades académicas o laborales en el día Sábado en acatamiento del IV de los mandamientos bíblicos que lo establece como día de observancia religiosa, según sostiene dicha confesión.

La lectura de la sentencia (que se encuentra aquí en texto completo y con algunos pasajes destacados por mí) permite advertir una importante y creciente actividad judicial de parte de los adventistas colombianos en la defensa de su libertad religiosa. Lo remarco porque ello todavía contrasta con la actitud general de los adventistas en Perú marcada por el fatalismo y el conformismo: tanto la mayor parte de los feligreses como la propia iglesia adventista peruana no se han manifestado particularmente activos en promover y defender su libertad religiosa en los tribunales de justicia ni en otros espacios públicos.
Señalo esto aún teniendo en cuenta la esforzada e importante experiencia de promoción de derechos y de litigio desarrollada en los últimos años por abogados independientes que sin embargo aún es insuficiente, mostrada en las siguientes acciones:
· Sentencia del TC No. 895-2001-AA/TC, sentencia muy importante a nivel jurídico nacional, que declaró fundada la demanda de un médico adventista por observancia del Sábado en un hospital público.
· Cuatro resoluciones de la Defensoría del Pueblo que dan la razón a estudiantes universitarios adventistas,
· La referencia a la discriminación religiosa sufrida por estudiantes hecha en el último informe anual de la Defensoría del Pueblo sobre la discriminación en el Perú; mención que fue directo resultado de gestiones que realicé ante dicho organismo,

· Y dos demandas judiciales por violación del derecho a la educación y la libertad religiosa de estudiantes universitarios adventistas que patrociné, de las cuales una devino en intrascendente por la felonía del juez encargado que dejó transcurrir el tiempo intencionalmente para dejar sin objeto la demanda, y otra que fue objeto de un desistimiento por decisión del demandante.

Pueden verse algunos de estos documentos aquí. Otras actividades de promoción y defensa en este campo han sido enumeradas, explicadas y propuestas en mi reciente libro “A Dios lo que es de Dios”; Lima, junio de 2009- ver aquí).

Por cierto, no he considerado como ejemplos de dicha promoción ni al proyecto de ley sobre “des-igualdad religiosa” promovido por la federación evangélica UNICEP y apoyado por la iglesia adventista, ni al reciente “festival de libertad religiosa” hecho en junio de 2009 con la asistencia de 6000 personas.
El primero, por razones ya explicadas en anterior artículo (ver); y el segundo, pues dicho encuentro se constituyó en un show intrascendente, escenario de adulaciones al poder político de turno y carente de relación alguna con un compromiso sistemático y sostenido de real apoyo a la defensa de la libertad religiosa.

Por ello, sentencias de instancias tan importantes como la Corte Constitucional colombiana, ayudan a transitar el arduo y largo camino aún por recorrer en defensa de la libertad religiosa de minorías como los adventistas del séptimo día en el Perú.
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